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— SUPERINTENDENCIA 
DEL COMPAÑIAS _ 

a seritura “pública de transfor- 

” mación y cambio de denominación de la Compa- 

ñía de Responsabilidad Limitada SALVADOR PA- 
” CHECO MORA, C. Ltda., en COMERCIAL Y AGRI- 

- COLA SALVADOR PACHECO MORA, S.A. 

1:—Mediante escritura. pública .otorgada ante el 

    

des Notario. doctor- Emiliano Feitán: Garzón, el 22. 

de Febrero de 1968, se constituyó la Compañía 

UN de Responsabilidad Limitada SALVADOR PA- 

$ CHECO MORA, C. Ltda. 

*r 2.—Por escritura celebrada en la ciudad de Cuen-' 

ca, el 17 de Julio de 1975, ante el Notario Se- 
gundo del Cantón Cuencá, docter Rubén Vin- 

timilla Bravo, se procede a la transformación 

de Compañía de Responsabilidad. Limitada 'en 
Compañía Anónima, cambiando la denomina-” 

á£).ción anterior por la de COMERCIAL Y AGRI- 
“COLA SALVADOR PACHECO MORA, SA. +. 

'3.—Comparece al otorgamiento de la mencionada 

Y escritura el señor Salvador Pacheco Mcra, en 

! “su carácter de Gerente de la” Compañía que 
p” efectúa -la transformación y' cambio de denn- 

ss minación. 

ML 4.-—En cumplimiento de lo dispuésto por a señor 

Intendente de Compañías de Cuenca: doctor 

César Toral V., en resolución N* 103—IC—-75,de 
Ñ fecha 9. de los corrientes, se' lleva ' a 'conoe!- 
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miento del público ell cambio de denomina- 

ción de la expresada Compañía, a fin'de que 

las personas que puedan oponerse ala ins- 

del. término de tres dias contados desde la 
tercera y última publicación del presente ex- 

A tracto, ante uno- cualquiera de: los- señores 

A Jueces Civiles de esta citidad, a fin de que el 
BN -juzgade que reciba la oposición proceda de 

s acuerdo a lo prescrito por el Art. 79 de la Ley 

> de Compañías, y el Art. 3% de la Resolución. 
» N0 2387, de -14 de Mayo de 1971," dictado por 
O el señor Superintendente de Compañías y pu- 
3 . blicada en el Registro Oficial NO 231 de '26 de 
Y “los mismos mes y año. Vencido el' término 

SN que al efecto concede la invocada Ley y la 
Resclución antedicha, la Superintendencia de 

Compañías dispondrá la inscripción de.!la es- 
critura a la que se ha hecho referencia. 

:Lo que llevo a conocimiento del: público pa- 

ra los fines legales consiguientes. 

R. MIGUEL DIAZ CUEVA, 
Secretario de la Oficina, de Cuenca de la 

Superintendencia de Compañias 

y 

boe, a 10.de Séptiembre de 1978   
a 

A 

cripción! de dicha escritura, lo “hagan deniro * 

"ente autorizada”. 
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erfina 
— Propicia Una asisten? 
so por ciento puntual: 

73 
¿— Evita las enfermeda- i le ocasiona la irregular : n la alimentación, 

ara el desarrollo. de un 
o acorde con las condi. 
psicobiológicas del a, 

do, enel periodo de la 
ón; (1a2 p.m), nada 
consejado que dosificar. 
viéndolo ameno, inte” P> 
y dinámico. 

conclusión, Dingún 
deben abrigar los per e familia respecto 4 ' 

le la enseñanza 'vesper- 
puesto que, — conforme 
¡anotado, supera en mu, 
ppectos a la matutina. 

  
ls escuélas con jornada 
tina que funcionan en 
lad- de Cuenca son, las 
tes: Miguel Angel Es, * 
Arévalo, . Gabriel Ceva. 
reía y Ciudad de Cuen 
5 dos primeras de va. 
r- la última, de -muje- 
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Diblidn 
del crédito por el Ce 
perior' manifesta at? 
te del Concejo Mun 
Biblián que el De- 

ato Legal de la insti 
reparará la miñuta 
ato, “cuidando que 
lar los requisitos le 
replamentarios par 
pción, para lo cual 
ción General está 
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rmabté coronel Eb» 
jo que ha sido muy 
ra IESS britidar su. 
ión-a la municipali 
Biblián, a fin de que * 
  
rg cabo la aspi :* P—11—3'*e sus TePresebtados, 
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